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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que 
se corrió traslado de la solicitud de desistimiento de la acción ejecutiva en contra de 
la demandada KAREN MARGARITA RADA OLIVO, como lo señala la norma, sin 
que esta fuera controvertida. Sírvase proveer. 26 de enero de 2024.  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 
demandante solicito el desistimiento de la acción ejecutiva en contra de la 
demandada KAREN MARGARITA RADA OLIVO, de la cual, mediante auto 
fechado 15 de enero de la presente anualidad, se corrió traslado por el termino de 
tres (03) días tal como lo señala la norma, ejecutoriada la misma y revisado el 
expediente digital denota el despacho que dicha solicitud no fue controvertida. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado en el artículo 316 del C.G.P. “Cuando 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 
forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 
en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará 
el desistimiento sin condena en costas y expensas”., este despacho accederá 
a la solicitud de desistimiento de la acción ejecutiva en contra de la demandada 
KAREN MARGARITA RADA OLIVO, y No condenará en costas a la parte 
demandante y así se indicará en la parte resolutiva de este proveído.  
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Soledad, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Aceptar el Desistimiento de la Acción ejecutiva en contra de la 
demandada KAREN MARGARITA RADA OLIVO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.129.519.508. 
 
SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, 
que pesan sobre la demandada KAREN MARGARITA RADA OLIVO, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 1.129.519.508. 
 
TERCERO: Continúese la Acción ejecutiva en contra de la LILIANA JOSEFA LEA 
MONTERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 49.781.080. 
 
CUARTO: No condenar en costas a la parte demandante, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
       SECRETARIO 

JUV 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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